
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el
periodo posterior a esta subasta: 97.375 por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio minimo: J3.526
por 100.

Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 13,418 por 100.

1.3. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

3. Periodos de suscripción posteriores a las subastas.
Se abren sendos periodos de suscripción hasta el día 21 de diciembre

de 1989, durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado de cada
una de estas emisiones al precio medio ponderado-redondeado resul
tante en las respectivas subastas. El desembolso a efectuar será, pues,
de 9.737,5 y 9.987,5 pesetas por cada Bono que se suscriba de las
emisiones a tres y cinco anos, respectivamente. No existe limite
específico para estos períodos de suscripción. salvo la limitación por
suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. y los Bonos suscritos en
dichos periodos t~drán las mismas caracteristicas que los adjudicados
en las subastas en virtud de ofenas en que se solicitaba un precio igual
o superior al precio medio ponderado redondeado.

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-EI Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.
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RESOLUCION de lJ1,de noviembre de 1989, del Centro
Español de Metrolog(a, por la que se concede la prórroga de
la aprobación de modelo del contador eléctrlco marca
«Landis & Gyn>, modelo FL240i{J 1h, fabricado en Zug
(Sui=a) por la firma IILalldis & Grr. Sociedad Anónima»,
y presentado por fa Entidad ;; Landis & Gyr Be. Sociedad
Anónima". Registro de COlltrol ;\fetro/ógico numero .0206<

Vista la petición interesada por la Entidad «(Landis & Gy! BC,
Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Batalla ~~l Salado, numero
25, de Madrid, en solicitud de prórroga ,de aprobaclOn de mo~elo del
contador de energía eléctrica marca «Lan,dls & Gyr», modelo FL24O<p lh.
trifásico. tres hilos. par:a energilt reactIva. de 3 x 5 A,. 3 x. 110. '1-"
50 Hz., aprobado por Orden de 13 de octubre de 1979 (<<BolettO OfiCIal
del Estado» de 5 de noviembre de 1979).

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3fl985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 161~/1985, de 1,1 de
septiembre, y la publicación de la Comisión ElectrotéCnIca InternaCIOnal
(CEI)" 145, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación d~ esta Re~lución'en el
((Boletín Oficial del EstadQ»), a favor de la Entidad «LandIs & Gyr Be,
Sociedad Anónima», el modelo de contador eléctrico marca «La!ldis &
Gyo>, modelo FL24O<p Ih, trifásico. tres hilos, para energía reactIva. de
3 x 5 A.. 3 x 110 V" 50 Hz.

Segundo.-Próximo a transcunir el plazo de val.idez 9ue se conce.de,
y con una antelación mínima de tres meses, la EntIdad Interesada, SI lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrologia prorroga de la
aprobación de modelo. . _ , .

Tercero.-Siguen vigentes los mIsmos COnd¡ClOnamIentos que figura
ban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 17 de noviembre de 1989,-EI Director. José Antonio
Fernández Herce.

RESOLUC/ON de 17 de noviembre de 1989, del Centro
Español de Metrolog(a, por la que se concede la modifica
ción no sustancial de los modelos de balanza marca
,<Mettler», modelos PM-460 y PM-4600, fabricadas en
Zurich (Suiza), por la firma (Mettler Instrumente A.G.),. y
presentadas por la Entidad ((German Weber. Sociedad
Anóníma», registro de control metrológico número 0129.

Vista la petición interesada por la Entidad «German Weber, Sacie·
dad Anónim.a», domiciliada en la calle Hermo~illa, núm.ero 102, de
Madrid. en solicitud de modificación no sustancml de los modelos de
balanza marca «Mettlem, modelos PM-460 y PM-4600, aprobados por
Resolución de 29 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13
de mayo),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89jl987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/ ~ 985, de 11 de
septiembre, y la Orden del Ministerio de 9bras Púbhcas de 2~ de
diciembre de 1988, por la que se regulan los mstrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático, ha resuelto:
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29190 CORRECC/ON de errores de la Resolución de6 de julio de
1989, de la Secretaria de Estado de Economfa, por la que
se !lace público el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos EconÓmu.:os p'!r el q!Je se re~uel\'r.n
12 expedientes de solicitud de los IncentIVOS regIOnales
previstos en la Ley 50/1985 para la realización de otros
tantos provecros de inverSIón.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 196. de fecha 17 de agosto de 1989,
páginas 26404 a 26405, a continuación se transcribe la correspondiente
rectificación:

En el anexo L en la Zona de Promoción Económica de Castilla-La
Mancha, en la provincia de Guadalajara, en el expediente
GU/OO29jP03, figura como titularidad del mismo ((Unión Industrial y
Agroalimentaria, Sociedad Anónima» (UNIASA), y debe figurar «(Unión
Industrial y Agroganadera, Sociedad Anónima».
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99.875 Y superiores

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1989. del Organismo
Nacional de Launas y Apuestas del Estado. por la que se
hace pubIíco la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Lotena Pnmltlva, celebrado el 7
de diciembre de J989.

En el sorteo de la Loteria Primitiva, celebrado el día 7 de diciembre
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 13, 41, 30, 26, 47, 39.
Número complementario: 10.
El próximo sorteo de la Loteria Primitiva nu~.ero 50/l989, que

tendrá carácter público, se celebrará el día 14 de dlclem~re de 19?9, a
las veintidós treinta horas. en el saló!l de sorteo del Orgamsn:o NaCIOnal
de Loterías y Apuestas del Estado. SitO en la calle de Guzman el Bueno,
137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-El Director ge.neral, P. S., el
Gerente de la Loteria NacionaL Manuel Trufero Rodnguez.

2. Bonos del Estado a cinco anos, emIsión de ! 8 de junio de 1989.
al 11,50 por 100.

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 13.675 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 7.875 millones de pesetas.

2.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 99,875 por ¡00,
Precio medio ponderado: 99,875 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 99,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 13,071

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13,071 por 100.

2.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

97,125
97,250
97,375 Y superiores

38594
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Segundo.-Las balanzas resultantes de esta modificación no sustancial
reQu~eren para su ~eg1aje pesos ,de cl~se de precisión F¡, cuyos valores
nommales se relacIOnan a contmuaClón para cada uno de los modelos
de balanza considerados:

38595

5160

,
Madrid. 17 de noviembre de 1989.-El Director, José AntOnIO

Fernández Herce.

89087

29194 RESOLUCJON de 17 de noviembre de 1989, del Centro
Español de Metr%gra, por fa que se concede la aprobación
de modelo del aparato surtidor para consumo propio,
destinado al suministro de carburante ¡¡quido, marca
(,Balvin», modefo C 101-D, fabricado en Inglaterra por fa
jirma «Balvin E1ectronics, Ud.»)! presentado por la Enti
dad (Tavicce. Sociedad AnónimGl>, registro· de control
metroiógico número 0522.

Vista la petición interesada por la Entidad «Tavicce, Sociedad
Anónima», domidliada en la calle Mar de Kara, 10, de Madrid. en
solicitud de aprobación de modelo de un aparato surtidor mecánico,
Ijestinado al suministro de carburante liquido para consumo propio,
marca «Balvirn). modelo C 101-D,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembn:, y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan los sistemas de medida
de liquidos distintos del agua, ha resuella:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
anos, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Tavicce, Sociedad
Anónima» el modelo de aparato surtidor mecánico para consumo
propio, destinado al suministro de carburante líquido, sencillo para un
solo producto, marca «Balvirn>, modelo e 101-D, cuyo precio máximo
de venta al público será de 222.452 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un Corrt1:to funcionamiento de estos
aparatos surtidores se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación pri!Ditiva, según se describe y representa en la Memoria y
planos que S¡fVleron de base para su estudio pQr el Centro Español de'
Metrología. asi como en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.

Tercero.-Las aparatos surtidores correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolucion deberan cumpiir todos ¡os
condicionamientos contenidos en el anexo de certificación de aproba
ción de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Meuologia prórroga de la
aprobación individual de modelo.

Quinto.-Los aparatos surtidores correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere la presente Resolución llevarán las siguientes
inscripciones de identiticadón:

Nombre del fabricante: «Balvin Electronics, Ud.».
Nombre del importador: «Tevicce, Sociedad Anonima».
Marca: «BalviID).
Modelo: e 101·D.
Número de serie y año de fabricación.
Caudal máximo, en la forma: 50 I/min.
Caudal mínimo. en la forma: 5 l/min.
Presión máxima de funcionamiento. en la forma: 1,5 bar.

Tercero.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición llevarán las siguientes inscripciones de
identificación:

Identificación del instrumento, en la forma: Marca «Kiese1», modelo
K-31 1.

Identificación del fabricante, en la forma: Fabricante «Jyifa Weights
Works Ca. Ltd.», Tainan (Taiwan).

Identificación del importador, en la forma: Importador «Hans
KieseL Sociedad Anónima».

Número de fabricación, en la forma: «N.O de serie ...».
Indicación de la clase de precisión, en la forma: «Precisión (lH»)).
Alcance máximo, en la forma: (~Máx. 311 g».
Alcance mínimo, en la forma: «Min. 2 g».
Escalón real. en la forma: «d "'" O, t g»
Escalón de verificaCÍón, en la forma: «e = 0,1 g».
Carga límite. en la forma: «Lim. 650 g».
Límites particulares de temperatura, en la forma: «0° C/+30o O>.
Indicaciones suplementarias, en la forma: «Prohibido para la venta

directa al público».
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

Valor nominal
de pesas clase f¡

100g
500 g

I kg
2 kg
2 kg
2kg+2kg
2 kg + 2 kg
2 kg + 2 kg

PM-300
PM-600
PM-3ooo
PM-6ooo
PM-6
PM-34
PM-1S
PM-30

Modelos
modificados

Pn;,;io de venta
Modelos Modelos Alcance Escalón al público
basicos Modificados máximo «al -

Pesetas

PM-460y I PM-300 310g IOmg 205.000
PM-4600 PM-600 610g IOmg

I

235.000
PM-3ooo 3,100 g 0.1 g 18S.000
PM-6000 6.100 g 0.1 g 23S.OOO
PM-6 6.100 g 1 g 160.000
PM-IS IS.lOO g 1 g 270.000
PM-30 30.100 g 1 g 30S.OOO
PM-34 30.100 g 1¡0.1 g 380.000
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Primero.-Aut!Jri~_r por un plazo de v~lidez de diez años, a partir de
la fecha de pubhcaclOn de esta ResolUCión en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «Gennan Weber, Sociedad Anónüna» la
modificación no sustancial relacionada a continuación: '

29193 RESOLL'CfON de 17 de noviembre de 1989, del Centro
Español de Metr%gra, por la que se concede la aprobación
de modelo de la balanza marca ((Kieseb>, modelo K-3Jl.
fabricada en Tainan (Taiwan) por la firma (dyifa Weights
Works Ca., Ltd.» y presentada por la Entidad ((Hans
Kiesel. Sociedad Anónima». registro de control metrológico
número 5.160.

Dicha clase de precisión estará de acuerdo con las clases de precisión
establecidas por la Orden de Presidencia del Gobierno de 28 de junio de
1974, por la que se establece la Nonna Metro1ógica Nacional. referente
a {(Pesas de clase de precisión El' E:z. F l• F2 Y MI de 50 kilogramos a
1 miligramo». '

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede.
y con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada, si lo
desea. solicitará del Centro Español de Metrologia prórroga de los
modelos modificados relacionados anterionnente.

Cuarto.-Las balanzas corresf'ondientes a la modificación no sustan
cial a que se refiere este ResolUCIón llevarán las inscripciones de carácter
general y metrológicas que correspondan a cada modelo.

Madrid, 17 de noviembre de 1989.-El Director, José Antonio
Fernández Herce.

Vista la petición interesada por la Entidad «Hans Kiesel.», domici
liada en la calle Provenza número 284, de Barcelona, en solicitud de
aprobación de modelo de la balanza marca «Kiesel», modelo K-3Il,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan los instrumentos de
pesaje de funcionamIento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad ~(Hans KieseL Socledad Anónima~~ el
modelo de la balanza marca «Kieseb>, modelo K~31 l. de clase de
precisión media (111), alcance máximo 31 1 g, escalón de 0,1 g YcuyO
precio máximo de venta al publico será de 24.000 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prorroga de la
aprobación de modelo.
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